RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000606 E. Nº 502/13) 

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Alimentación (INDA) del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social  (MTSS) relacionadas con la contratación directa del servicio de vigilancia (Servicio 222) que presta la Jefatura de Policía de Montevideo, por el período enero o diciembre de 2013;

RESULTANDO: 1) que los antecedentes de la presente contratación se encuentran en la Carpeta Nº 218.706 , contrataciones realizadas a partir del mes de abril de 2008 ;

                               2) que, por Resolución Ministerial de fecha 10 de abril de 2008, se autorizó la contratación del Servicio de Vigilancia de la Jefatura de Policía (Servicio 222), por el período abril de 2008 a mayo de 2009 por un monto de $ 6:300.000;

                                             3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 14 de mayo de 2008 , cometió a la Contadora Delegada en el MTSS la intervención del gasto de $ 6:300.000, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente ;

                                             4) que, por Resolución Ministerial de fecha 27 de abril de 2009, se resolvió continuar con el Servicio por el resto del Ejercicio 2009 por un monto de $ 8:000.000 ;

                                             5) que este Tribunal, en Sesión de fecha 1 de abril de 2009, tomó la intervención preventiva que le compete ;

                                             6) que por Resolución Ministerial de fecha 4 de mayo de 2010 se resolvió continuar con el Servicio por el Ejercicio 2010 a través de la compra directa Nº 23/10 por un monto de $ 9:000.000;

                                             7) que este Tribunal, en Sesión de fecha 14 de abril de 2010 tomó la intervención preventiva correspondiente sin efectuar observaciones;

                                             8) que, por Resolución ministerial de fecha 3 de febrero de 2011 se resolvió ampliar el servicio del Ejercicio 2010 ;

                                             9) que en Sesión de este Tribunal, de fecha 12 de enero de 2011, se cometió al Contador Delegado la intervención de                       $ 3:000.000 correspondiente a la ampliación de la Compra Directa Nº 23/2010 ;

                                           10) que, por Resolución ministerial de fecha 11 de febrero de 2011, se resolvió la contratación del Servicio 222 por el Ejercicio 2011, por un monto anual de $ 12.000.000 ;

                                           11) que este Tribunal,, en Sesión de fecha 2 de febrero de 2011 tomó la intervención preventiva correspondiente sin efectuar observaciones;

                                           12) que, posteriormente este Tribunal de Cuentas en Sesión de fecha 17 de abril de 2012, en relación al Servicio 222 en el INDA, por el Ejercicio 2012, resolvió que “dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Delegada en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social la intervención del gasto total de $ 10:000.000, a favor del Ministerio del Interior, “previo control de su imputación al grupo adecuado;

                                            13) que, en la oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con la contratación del Servicio de Vigilancia  de la Jefatura de Policía (Servicio 222), por el Ejercicio 2013 ;

                                            14) que la contratación se realiza al amparo de lo dispuesto en el Artículo 33 Literal 3) Inciso 1) del TOCAF, contratación entre Oficinas o Dependencias del Estado ;

                                            15) que el monto de la contratación es por un monto anual de $ 7:000.000, adjuntándose Documento de afectación Nº 000001,  de fecha 8 de enero de 2013, etapa del gasto afectación y compromiso, financiamiento 1.1 Rentas Generales, Programa 400, Proyecto 000, Objeto del gasto 291, Documento verificado y no confirmado ;

                                             16) que no consta Resolución del Ordenador competente ;

                                             17) que el INDA expresa que se autoriza la contratación ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas;

CONSIDERANDO: 1) que la contratación directa efectuada se ampara en lo establecido en el Artículo 33, Numeral 3), Literal 1) del TOCAF, contratación entre Oficinas o Dependencias del Estado;

ATENTO: a lo expresado;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador Competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el MTSS la intervención del gasto total de                       $ 7.:00.000, a favor del Ministerio del Interior (Jefatura de Policía de Montevideo), previo control de su imputación al Objeto del gasto ;

2) Cométese, asimismo, al Contador Delegado la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Ordenanza del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010 ) ;

3) Comuníquese al Contador Auditor; y

4) Devuélvanse las actuaciones”. 
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